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ORDENANZA MUNICIPAL N° 004-2008-MPH 

Huatal, 25 de Enero del 2008. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPAUDAO PROVINCIAL DE HUARAL 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto de Ordenanza que regula el ptOC:e<f1111iento 
redondeo para la determinación de obligaciones tñbutarias; y, 

CONSIDE.RANDO: 

Que. el Articulo 194' de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley N' 27680, dispone 
que las Municipalidades son órganos de Gobierno Local con autonomía. politica, económica y 
administrativa en los .a~untos. de su competencia. 

Que, la Nover¡_~ Disposición Final del TUO del Código Tributa.ño aprobado mediante D.S. N' 
135-99-EF establece·que la.deuda tributarla se expresará en número enteros; asimismo, senala que para 
fijar porcentajes, fac(o·(é~: de: actualización, :actualización de coeficientes,: tasas c;fe lntorés moratorlos u 
otros conceptos, se _P?di'á. utlJ(zar· decimales. · 

Que, de otró' ·jado dispone que mediante Resolución d.e S'uperintendenola o n0rma de rango 
similar se establezca,. para todo efecto tributario, el número de decimales a utilizar para fijar porcentajes, 
factores de actualización, actualización de coeficientes, tasas de intereses moratorias u otros conceptos, 
asr como el procedimiento de redondeo. 

Que. mediante Informe Técnico N' 002-2008-GA TIMPH, la Gerencia de Administración 
Tributaria indica que lo que se busca es utilizar los mecanismos legales que la Ley brinda en aras de 
evitar la ínadecuada aplicací6n de los procedimientos de redondeo de la deuda o montos por cobrar, en 
resguardo del derecho del contriiJuyente o administrado y un mejor aiterio para el control de obligaciones 
por la Entidad; en tal sentido, respetando el princip;o de resecva de Ley en materia tributaria recogido en 
el Articulo 74° de la Constituá6o Política del Penl, resulta viable aprobar la propuesta mediante una 
Ordenanza. 

Oue, con Informe N' 044.2008-MPH-GAJIORCC, la Gerencia de Asesorla Juñdica se<'lala en el 
Numeral1) que el TUO del Cócigo Tributario precisa que la Del.lda Tributaria deberá de elC¡lreS3fSe en 
números enteros, disponiéndose asimismo que mediante Resolución o norma de rango similar, para todo 
efecto tributario, se debe establecer los números decimales a utiizar, y en su Numeral 2, 8)C¡)resa que, 
e>cislJendo un problema en cuanto a establecer et número de decimales para una eo<recta detenninación 
de la deuda tributaria, es necesario establecer el procedimiento de redondeo pata la deteo minación de 
dichas obligaciones; opinando que es viable la aprobaci6n, por parte del Concejo Municipal, del proyecto 
de Ordenanza. 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 8) del Artículo 9" de la Ley Orgánica de 
Municipafidades -Ley N' 27972, con la exoneración de la presentación del Dictamen conforme al Articulo 
47" del Reglamento lnlenno de Concejo (RIC) y con el voto unánime del Concejo Municipal, se aprobó la 
siguiente: 

ORDENANZA 

QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE REDONDEO PARA LA DETERMINACIÓN DE 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 004-2008-MPH 

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETO. 
La presente Ordenanza tiene como Objeto establecer el procedimienlo de redondeo a ser 

utmadc> para la determinación de las obligaciones tnbutarias a cargo de los deudores tributarios, la 
detenninación que realice la Sub Gerencia de Racionaizaáón, Sistemas y Cooperación lntem&<:ional al 
emitir los reabos de pago así como de los estados de ruenta de los tributos administrados por la 
Municiparldad Provináal de Huaral 

ARTÍCULO SEGUNDO.- PROCEDIMIENTO. 
La deuda tnbutaria será calculada hasta con dos decimales para Jo rual se aplicará el siguiente 

procedimiento: 
• Si la fracción del segundo decimal es inferior a cinco (5) dicho decimal se convertirá en cero (O). 
• Si la fracción del segundo decimal es igual o mayor a cinco (5), el valor del primer decimal se 

ajustará a la unidad inmediata superior y el segundo decimal se convertirá en oero (0). 

ARTÍCULO TERCERO.- El procedimiento de redondeo establecido en la presente Ordenanza 
será también aplicabJe·a las deudas tributarlas materia de fraccionamiento, aplaz.amien)o asl como a las 
deudas a las que se apli~ la tasa de interés m oratorio. 

ARTÍCULO'dJARTO.- Se_fija en dos el número de decimales a utilizar P,are fijar porcentajes, 
factores de actu~Jil'aci~r/aytualiz~ci6n de coeficientes, tasas .d.e ióte{.ese.s moratblios u:Qtros conceptos, 
asl como el procedim~E![Íto de.rec!ondeo. . -· . .. 

ARTICÚLO QUINTO.- Encargar a la Gerencia de Administtación Tributaria y a la Subgerencia 
de Racionalización, Sistemas y Cooperación Internacional el cumplimiento de la prosente Ordenanza. 

· .... 
POR TANTO: 

REG(STRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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